
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 014/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La inminente iniciación de las obras de construcción de la Planta 

de Tratamiento de líquidos cloacales en nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que a la fecha se cuenta con la disponibilidad del 

financiamiento de la misma; 

                Que existe en la localidad profesional de la 

ingeniería con suficiente conocimiento y capacitación para realizar 

el proyecto y la dirección y representación técnica de la obra referida; 

                Que se cuenta con la colaboración técnica de la D.A.S.; 

                Que en la elevación al Concejo Deliberante de la 

Resolución N° 015/00 de la Comisión de Control y Asesoramiento obra 

cloacas, se aconseja contratar el Ing. Carlos G. Lerín por sus 

antecedentes y mejores posibilidades y tiempo de dedicación al 

domiciliarse en Capilla del Monte; 

                Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

1021/95 y sus modificaciones, se faculta al D.E.M. a contratar en forma 

directa al personal y profesionales para que realicen las tareas de 

proyecto, diseño, dirección, conducción y representación técnica..." 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONTRATASE al Ing. Civil Carlos Gabriel Lerín, M.P. N° 

1429/4, para realizar el Proyecto y la Dirección y Representación 

Técnica de la Obra de Planta de Tratamiento de Líquidos cloacales de 

Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso de hasta la suma de $ 37.455.- (Pesos 

treinta y siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco) por todo concepto, 

a la Partida Presupuestaria 20-2-08-03-3- Extensión Red Cloacal y 

Planta Depuradora, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE a la redacción y firma de las correspondientes 

ordenes de trabajo para cada tarea.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. presidente del EMOSS.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 28 de enero del 2000.- 

firmado: 

ADINO WALTER CO    GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

PTE. EMOSS      SEC. DE GOB. Y PRODUC.  INTENDENTE MUNICIPAL                  


